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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ............................ 30 pesetas.
- Semestre ............................... 60 —

Anual ................................. 120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Dirección del 
Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Depositaría de Fondos Provinciales 

(Diputación Provincial)

Los números que se reclamen después de transcu. 
rridos cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’jO ptas. los del 
año corriente; 0’75 ptas., los del año' anterior, y de 
otros años,‘una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS /
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte. l’sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligadas al pago, sólo se insertarán 
previo obono n cuando haya persona en la capital que 
tfsponda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín - respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

rampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín - Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar Pignatelli.

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVmClA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este , Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el - recibo del. si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha .respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados’ 
ordenadamente • para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre. ■ -

LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias-y 
territorios de Africa sujetos Q la legislación peninsular, a los veinte 
días de su proniulgaciónj si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). - .

Las disposiciones de) Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde r)ue se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro días después para los , pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACION
Ministerio de Hacienda

ORDEN .

Aprobando las instrucciones .para la inspección ddl 
tributo en los municipios sometidos al régimen de

• amillaratwnto o registro fiscal.
linio. IS'r.: Para cumplimiento de lo dispuesto ín 

e! artículo 13 de la Ley de 26 de septiembre de 1941 
sobre las investigaciones de carácter general y par
ticular de la riqueza rústica y pecuaria en régimen 
de amillaramiento o registro fiscal, y haciendo uso 
de la autorización concedida en la disposición final 
de la citada Ley.

Life Ministerio se na servido aproii ír la¿ adjuntas 
instrucciones para 'la inspección del tributo en los 
municipios sometidos al régime'n de amillaramiento 
o registro fiscal. . -

Lo que imnnuiico a V. I. para -su conocimiento \ 
efecc^s consigrúentes. - *

Dios guarde a V. 1. muchos años. '
Madrid, 25 de jimio de 1943. — J. Benjumea. 

limo. Sr. Dinlctor general de Propiedades y Con
tribución Territorial. •

INSTRUCCIONES 
para la inspección del tributo en los municipios some. 

tidos al régimen de amillaramiento o registro fiscal

1. La investigaron de: lás bases tributarias de la 
ronfribución territorial rústica y pecuaria en régi

men de amillaramkntó o. registro fiscal ordenada, 
por e] articulo 13 de la Ley de 26 de septiembre de 
1941. podrá hacerse por comarcas, localidades, cul
tivos,'aprovechamientos, contribuyentes o bienes con
cretos que la Administración estime oportuno inves
tigar, perq preferentemente deberá dirigirse a las lo- 

‘catidádeís, explotaciónes o finteas en que radiquen las 
principales ocu'taciones tributarias.

Los trabajos de investigarión, con arreglo a sus 
características y consecuencias, se clasificarán en la 
siguiente forma:

a) Estudios previos de la- economía rural de 
cada comarca para llegar al conocimiento dé las di
versas explotaciones de la tierra y de la ganadería 
con la formación de su tabla de valores y correspon
diente señalamiento provincial de riqueza.,

b) Investigaciones-gjeñerales piara formufer los 
señalamientos globales de riqueza rústica y pecuaria 
que deban sustituir a las actuales-cifras amillaradas 
dentro de cada municipio. ,

c) Investigaciones parciales de la riqueza' impo
nible de detelrminados sectores de un término muni
cipal notoriamente mál amillarados, para la distribu
ción de las cifras resultantes enti;e los respectivos 
contribuyentes.

d) Investigaciones individuales sobre determina
das explotaciones p fincas con eT fin de rectificar sus 
bases tributarias.

2. La Dirección General de Propiedades y Con
tribución Territorial, con arreglo a las atribuciones 
queje confiere el artículo 18 del Reglamento de 13

■■
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ele julio de 1926 para la Inspección deja Hacienda 
Pública, propondrá el nombrami°n4o de los In<renie- 
ros Agrónomos v de Montds del S;Drvim.o de Anrlla- 
ramiento cine deban ten°r el carácter de Insopetones 
de la 'Contribución territorial, rústica y pecuaria.

Dichos Ingenieros tendrán los d°bdres v atribu
ciones que a los restantes Inspectores del tributo 
les reeonnee J citado Reglamento sobre la /Inspefc- 
‘ción de Hacienda.

3. Los Ingenieros del Servicio de Amillaramien- 
to, realizarán un estudio previo respecto a ía- econo- 
mí'1' rural de Jas provincias a que estén a/feetos, 
abarcando los diversos aspectos de las explotaciones 
de la tierra y ra ganadería, según se ordena eh los 
números 10. 11 y 12 de las instraociones de 23 de 
octubre de 1941.

La DirecHón General de Propiedad^ v Contribu- 
Hón Territorial dispondrá lo neces-rio mra 1a rea- 
Azación de dichos .estudios previos, que deberán con
cretarse a 'os siguientes extremos:

a) D’V’sión de 1a provincia en zonas evahiátorias 
de análogas condiciones agrícolas, forestales o pe
cuarias. ' ■ '

b) Bldcción de municipios qu» sírvan de tino 
comparativo por contener los anrovechami'ntos do- 
minantas v características de cada-zona, eváluatoriá.

c) Estudio económico de las tablas de valores» 
por cultivo o 'provechamiento, hasta obtener la es- 
ca’a general de la provincia.

4. Cada cultivo o apróvechami^nto d° la tierra 
y de la. ganadería estará representado por un tipo 
par", sus clases máximas y otro para las mínimas, 
cada uno de los cuales constittvrá el promedio de los 
valorcis de producción más altos y más bajos, res- 
Ipe-tivamente, Dichos nromed:os máximos y míni
mos s° calcu’arán independientemente para cada 
provincia o zona eva1u"toria v para cada subcalifi
cación de’ cultivo o aprovechamiento considerado, 
áunoug siempre agrupados en un snTp cuadro gene
ral que renres^nte todas las modalidades e intensi
dades productiva® d» 1a provincia o sector provincial 
en régimen de amillarampnto. •

Quedará descartado de tJes valores todo 1o ex- 
cepJonal, tanto .en lo que respecta a las c’áses ex
tras oue no se presentan con carácter d« generali
dad. como .en 1as ínfim's que co-rresnond°n corrien
temente a cultivos impropios del aprovechamiento a 
que se destinan.

También, podrá considerarse un solo pronTed:o 
para 1os aprovechamientos homogéneos de escasa 
gama de valores.

5. 'Cada tipo de la tabla general de valores de la 
provincia vendrá representado por los precios nor
males en venta y renta, v e’ beneficio de cultivo o 
“colonia’', en su caso, referidos a la hestárea como 
(unidad sup'frficial. El conjunto de la renta y benefi
cio de cultivo constituirá el líquido imponible por 
hectárea. . .

IFjI v^lor de los productos para determinar los 
tipos evaluatorios se cifrará a base del promedio de 
¡los precios normales alcanzados en el mercado a 
partir del año 1939, considerando las t^sas oficiales

ípara los productos intervenidos. Para los gastos de 
exn’otación se tendrá igualmente en cuenta el pro- 
miHio de su importe, cifrando los jornales con arre
glo a' las bas°s de trabajo. '

6. La Dirección iOeneral formará la tabla pro
vincia1 de v'^ores, que será" remitida a la Diputa
ción Provincial por conducto de la respectiva Dele
gación de Hacienda. La Diputación Provincial so
meterá dicha tabla a información pública, insertán
dola r.l efecto en el “Boletín Oficial” de la provin
cia. para que durante el plazo de un mes puedan 
concurrir a la información los Ayuntamientos inte
resados, las entidades agrícolas, forestales y pecuá- 
riasy los particulares que lo deseen. Terminado'di
cho período de información pública, la Diputación 
Provincial dispondrá de otro plazo de quince días 

. para recopilar los informes recibidos y proponer lo 
que1 estime p°rtinente. devolviendo la' tabla de va- 
’or?s a. 1a Delegación de Hacienda con toda su in
formación.

Por ’á Dp1e"ación de Haci°nda se informará a su 
vez V se elevará el -xned’>nt= comnleto a la Direc- 
cmn Genemi mra adonde el acuerdo nu° proceda. 
Una vez devueFo a L Delegación d» Hacienda, el 
cuadro genera! acordad-* para ’a provinefa. se publi
cará en' e’ “Boletín Oficia'” d° 1a misma, v desdé 
(lí-Ur, monienfo podrán "fect-vidad sus valores" para 
todos los "'ctos de investí"oación.

7. Las tablas provinciales de va’ores tendrán un 
período de vioi-ntia de di°z años pero podrán revi- 
sars" antD,s de transcurrir .dicho niazo, ciando 1o jus
tifiquen 1as alt”r-’r:ones económicas d° a'guno de los 
tipos de explotación agrícola, forestal o pecuaria. Al 
efecto. 'i>ara scL<n’1r na marcha de estas alteraciones, 
los Ingenieros del Servicio d° Am:l1aramiento infor
marán anualmente a 1a Dirección General sobre la 
evolución de los cultivos y áprove-hamientos. pro-. 
poniendo ías modificaciones oue deban introducirse 
en 1os tipos d- 1a tabla, provincia de valoras, siempre 
que 'as variaciones en algimo de ellos pueda alcanzar 

■ al 20 por 100 de su importe. .
La trámit'’ción de estas mod:ficaciones será la 

mism-* dispuesta para la tabla general, y cuando 
sean firmas podrán tener efecto, a iniciativa del Mi- 
nistério de Hacienda o de las Corporaciones y con
tribuyentes interesados. ’ .

8. Las investiganiones generales se contraerán 
■' pr:nriivi,,monte a determinar la riqueza global de cada 

municipio p^ra todos v cada uno de sus cultivos, 
' aprovechamientos v ganadería local, con e1 fin de 

rect:fi''ar 'as bases de imposición, ajustándolas a. su 
efectiva -an^dd-id tributaria. Para elle servirán de 
base -los estudios generales previamente reJizados 
c(n la provincia v Tos datos 'esoecia’es seleccionados 
para ’a d^rminación de los valores de ’a tabla.

9. -Antes de inici"r los trabajos de investigación 
general e! Ing?n;ero Inspector del tributo anuncia
rá en el “Bo'etín Oficial” de 1a provincia las fechas 
en oue deban empezar las investigaciones de cada 
término muníeja1. También se oficiará a los res- 
péctivos AFa’des para oue tengan prevenidas las 
Jimias pericial^, con el fin de que puedan informar 
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y colaborar, a cuyo efecto se les requerirá, tanto en 
Jos trabajos evaluatorios como en los de seccicna- 
mimto e inventario del respectivo término muni
cipal.

10. Personados los Ingenieros Inspectores del 
tributo en el término municipa!, harán una informa
ción detallada sobre los cultivos, aprovechamientos y 
ganadería de la localidad, con el fin de determinar 
os limites en que deban encajarse los valores loca
os dentro de la escala genera] de la provincia.

A dichos efectos se contrastarán todos y cada uno 
de los aprovechamientos locales con los correspon- 

. dientes a los municipios elegidos previamente como 
tipo comparativo para la zona o comarca evaluada. 

11. , El encaje de los valores munidipaltis en la 
tab a genera] de la provincia sc hará automáticamen
te después de clasificado cada cultivo local en rela
ción con la provincia. Para ello será suficiente con
siderar trefe clases, con arreglo a las normas tradi
ción hs del amillaramiento, debiendo aplicarse ,1a 
primera, segunda o tercera clase según que -los res
pectivos cultivos o aprovedh-mientos locales sean 
buenos, medianos o malos dentro de la provincia o 
sector provincial considerado. Cuando merezcan el 
ca ihcativo de buenos se encajarán exactamente) en 
la primera mitad de la tabla provincial; cuando sean 
malos, -en la segunda., y los medianos, en el centro de 
la misma.

De tal forma quedará detdrminadá auto-mática- 
menteja tabl '' municipal con los promedios de valo
res máximos y mínimos del municipio, • en. igual 
forma y con análogas consecuencias qpe para la ta
bla provincial, quedando ’as calidades extra e ínfi- 
m^s de ja localidad fuera dd sus valores .normal-es. 

Solo se marcará un valor municipal de promedio 
cuando así se haya acordado para la provincia, y 
estos Valores serán superiores, iguales o inferiores 
al provincH, según que la explotación sea de pri
mera. segunda o tercera clase dentro de la provincia. 

1C. Simultáneamente a la determinación de la 
tabla municipal de valores se distribuirá la superfi
cie investigada del término municipa'l entre los .dis
tintos cultivos y aproveahaniientos de la tierra, con- 
sideh-ando solamente los que deban tenerse en cuenta 
pata una valoración globajl o de eonjuntn, sin des- 

• cender a detalles que sean más propios del reparti
miento individual entre los contribuyentes.

Cuando el municipio se halle constituido -en pa- 
noquias o tenga agregados con delimitación propia, 
se dividirá el término en tantas secciones indepen- 

i dientes como parroquias o agregados contenga, a los 
efectos de la determinación del cupo de riqueza y 
posterior repartimiento. .

También podrá dividirse el término municipal en 
sectores, pagos, jiartidos, distritos, etc., conforme a 
los usps de la localidad, siempre que estos sectores 
sean claros y definidos, y especial míen te cuando con
tengan cultivos o aprovechamientos dominantes y 
característicos cuyos valores unitarios o de prome- 
dio^puedan determinar el del conjunto del sector,, 

’fari'.itándosu con ello- la valoración perseguida y su 
localización a los efectos del repartimislnto indi
vidual.

En todos los trabajos expresados se procurará 
una colaboraaon activa de las Juntas periciales a 
rayo efecto se Ies invitará a los reconodmichtos ¿or 
Fago o sector del termino, levantando acta de d^- 
chos ^tonocm.entos, en unión de Ia5 representa- 
Pones de a Junta pericial. Si éstas no asistieren se 
te dTTrib r-U!tad° de írabajos el hstifi^n- 
te d. la notificación correspondiente.

13. Después de inventariados los cultivos y apro- 
v ha™en os dlvm dJI ténn¡no munk Prc 
"reglo a lo que resu'te del estad o de sus respecti
vos ^.ctores, se -p icará a cada uno de ellos el valor 
munAÍVd 'Os‘,!pos ‘l® ^r™ « la tabla 
™™”pal de valores De dicho modo se obtendrá 
up valor parual y global por cada cultivo y apro
vechamiento de la tierra y de la ganadería del té?- , 
mino municipal. 1 '

JLstos valores p"rcfales se resumirán y neJaciona- 
nm ateniéndose a los siguientes epígrafes generales 
según se dispone, en las normas ^unda y tejera 
de .a Orden ministerial de 23 de octubre de 1941:

A) Cultivos de regadío.
1 ■ Hortalizas.
2. Cereales y otros.
3. Frutales.

ñ) C ultivos de secano.
1. Cereales.
2. Viñas.
3. Arbolado.

IC) Mentes
1. Alto de frondosas.
2. Pinares.
3. Bajo y matorral.
4. Adehesado.
5. Rasos o puro pasto.,.

La b o r : 
1. Vacuno. 
2. Caballar. 
3. Mular. 
4. Asnal.

D) Ganadería

Gr a n je r ia  : 

1. Vacuno. . " ! ,
2. Caballar. •
3. Asnal.
4. ' Lanar.
5. " Cabrío.
6. Cerda. ■ " .

Va r io s : .

Colmenas, palomas, etc. '

E'l estado resumen de les valores parciales, -con -su 
total general, constituirá di señalamiento global de 
riqueza rústica y pecuaria de] término municipal.

14. Con ’os resultados de la investigación prac
ticada s formará un expediente que constará de los 
siguientes extremos:

a) Tabla municipal de valores.
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b) División del término en secciones o sectores.
c) Distribución e invdntario genera] por cultivos 

agrícolas y aprovechamientos forestales.
d) Inventario de la ganadería íocal. clasificado 

según las especies de ganado y su destino. -
e) Señalamiento municipal de riqueza rústica y 

pecuaria, compuesto de los valores parciales asigna
dos a los distintos cultivos, aprovechamientos, y cla
ses de ganado y valor global resultante.

f) Estado comparativo entre la riqueza señalada 
y la vigente antes de la investigación, con separa
ción de las riquezas rústica y pdcuaria.

g) Carpeta de documentos anejos, en la que figu
rarán reunidos y ordenados cronológiicamante las 
distintas- notificaciones, actas, informes periciales y 
otros documentos vatios o de carácter general.

15. Un ¿xtrácto del expediente,en el que figure 
señalamiento municipal de riqueza rústica y pecua
ria* con sus resúmenes parciales y generales, tabla 
de valores, división del término en sectores, con la 
planimetría o ilotografías corresponHientes^, drstrnf- 
bución de los cultivos y aprovechamientos e inven
tario de la ganadería local, sd entregará a la Admi
nistración de Propiedades y Contribución Territo
rial, para que por ésta se notifique al Ayuntamiento 
y Junta pericial para su expesición al público du
rante el plazo de quince días hábilds.

Pasado este primer "plazo, la Junta recogerá las 
observaciones formuladas, si las hubiere, y propon
drá al Ayuntamiento lo que estime oportuno, para 
quo éste prest? su conformidad o formule los repa
ros pertinentes dentro de otro plazo de quince días 
hábiles, a continuación del de exposición al público; 
pero bien entendido que éstos habrán de referirse 
concretamente a cada elemento que haya servido de 
base# para el seña'amiento municipal de riqueza, y 
que se requerirá la propuesta de cifras sustitutivas, 

■ suficientemente fundamentadas, sin cuyo requisito 
no podrán, str tomadas en consideración las impug
naciones producidas. ’

Del mismo modo no serán tomadas en conside
ración las impugnaciones sobre la tabla municipal de
valores sin que al propio thmpo se formulen las 
cartillas evaluatorias del término municipal con los 
requisitos ordenados en los artículos. 64 y siguientes 
del Reglamento de 30 del septiembre de 1885 sobre 
la contribución territorial. A este efecto, el Ayun
tamiento, al informar dentro de los plazos concedi
dos en el párrafo anterior, solicitará el plazo que 
considere preciso para la formación de sus cartillas 
evaluatorias, y el Delegado de Hacienda, previo in
forme de los Ingenieros del Amillaramiento. si lo 
estima necesario, concederá el que proceda.-

Si el Ayuntamiento no formula reparo dentro de 
los plazos señalados, se entenderá que se halla con- 
’form? con el señalamiento municipal de riqueza.

16. La Administración de Propiedades y Con
tribución Territorial, con vista de los informes emi
tidos y previo el del Ingeniero o Ingenieros autores 
del trabajo, si lo estimara necesario, propondrá al 
Delegado de Hacienda el acuerdo, sobre el señala- 
mhnto municipal de! riqueza y lo notificará.a] Ayun

tamiento, quien, eñ caso de disconformidad, dispon
drá de un plazo de quince días para recurrir en al- 

• zada ante la Dirección General de Propiedadels y 
Contribución Territorial. Contra la resolución que 
ésta dicte no se concederá ulterior recurso.

Un ejdmplat de la tabla de valores, con el resu
men de cultivos y aprovechamientos y el estado com
paratiVo con los antiguos vailores, se remitirá a la. 

v Dirección General para su constancia y conoci
miento.

17. Cuando resulten firmes los señalamientos de 
'riqueza global, rústica y pecuaria, por municipio, se 
notificarán a los. Ayuntamientos respectivos para que 

. ])or éstos se proceda al reparto individual con arre
. glo a las normas especificadas en la Instrucción Es

pecial dictada sobre la materia en 13 de marzo de 
1942, laxcual regirá asimismo para todis las inci
dencias derivadas de dicho reparto. También se dará 
edenta a la Diputación Provincial, a los efectos de) 
ía intervención que a dichos organismos íes confie
re el artículo 5.a de la Lev de 26 de septiembre 
de 1941. ' -

Si sel dispone de planimetrías o fotografías del , 
terreno que representen el conjunto del. término mu
nicipal, se entregarán al Ayuntamiento con su di

. visión en poljgonos o secciones delimitados por lí- . 
- nefas naturales o de cultivos bien definidas, al objeto 

de que la distribución, de riqueza se-efectúe con in
dependencia dentro de cada sección y qu'tien locali
zadas las posibles ocultaciones. Este pfecepto será 
aplicable tanto en los trabajos realizados por el Mi- - 
nisterio de Hacienda como en los efectuados a 
iniciativa de las Corporaciones locales y provin
ciales. '

Los Ayuntamientos y . Diputaciones provinciales 
tendrán todos los deberes, atribuciones',, participa- 
Wones y derechos que les ccndeden los artículos 4.°. 
5.°, 6.°, 7.° v 8.° de la T.,ev de 26 de septiembre de 
1941.. " '

18. Cu'ndo los Ayuntamitfntos no repartan en
tre los contribuyentes la cifra global de riqueza, rús
tica y pecuaria que se les haya señalado se aplicará 
;lo dispuesto en el articulo .4.° de la. Ley de 26 de 
.septiembre de 1941 sobre los recargos anuales y su
cesivos del 20 por 100 de la riqueza descubierta.

La aplicación de los recargos automáticos a que 
se refiere el párrafo .anterior supondrá la pérdida dé 
Has participaciones y derechos establecidos por los 
artículos 6.°, 7.° y 8.° de U L y de 26 de septiembre . 
de 1941 para las Haciendas provinciales 'y munici- * 
piles y Secretarios de 1os Ayuntamientos, respecti
vamente. . .. >

Si se. repartiera solamente ¡la riqt^za señalada 
para, un sector dei municipio se l'e dará efectividad 
tributaria en la forma que a continuación se dispone 
para los casos de investigación pardal. - .

19. Todo lo expuesto en los números anteriores 
respecto a la investigación general dei un término 
municipal es aplicable a las investigaciones parciales 
de sectores del término de especiales características, 
taks como cultivos de. regidlo tributarios de un ca- . 
nal p acequia de riego u otras masas caracterizadas de 
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cultivos agrícolas, aprovechamientos forestales o ga
nadería. Para ello no será indispensable, la previa for- 
msción de la tabla provincial de valores ni la del 
municipio respectivo. En tal caso deberán señalarse 
tipos .evaluatorios especiales para dichos cultivos 0; 
aprovechamientos, con el fin de obtener el valor glo
bal que haya de repartirse por el municipio entre los 
respectivos contribuyentes del sector investigado.

Estas investigaciones se llevarán a cabo siempre 
que algún sector definido dd la economía rural del 
municipio se encuentre totalmente sustraído a la tri
butación o notoriamente mal evafuado. La riqueza 
resultante, quedará incluida en e] amillaraniiento o 
registro fiscal dd municipio, aunque al margen de 
sus valores generales, tanto en lo qu- respecta a las 
clasificaciones .locales y cartillas o tipos evaluatorios 
como n lo relativo a repartimiento de. las cifras gí
bales que se señalen para el resto de la riqueza ne. 
tomorobada.

20. Si con ocasión de las investigaciones gene
rales o parciales especificadas en los números an
teriores. 9? lle^"ra al conocimiento de ocultaciones 
individuales concretamente definidas, se formarán 
expedientes de investigación particular para cada - 
uña de- dichas ocultaciones, con arreglo a las nor
mas que se especifican en los números siguientes.

Las cifras efectivas de riqueza se incluirán en la 
general del municipio a los efectos de su señala
miento global: pero su importe se cargará a tos 
contribu vientes respectivos en unión dé la restante 
riquez'» que cada uno de ellos posea en el término 
municipal y en igual forma que la dispuesta más 
ad-'ante para los restantes casos de investigación 
individual. ’ ■

21. Las investigaciones de carácter individual se 
contraerán a las explotaciones o fincas determinadas 
donde radiquen las principáis ocultaciones, aten
diendo a la máxima ejemplaridad de los trabajos al 
poner de manifiesto los casos más relevantes, con las 
responsabilidades adecuadas, en cumplimiento de lo 
dispuesto en los artículos 11 y 13 de la Ley de 26 
de septiembre de 1941.

Para realizar tales investigaciones se requerirá el 
previo conocimiento del contribuyente, a cuyo efec
to se le notificará acerca de las fechas en que haya de 
efectirrse la comprobación de los bienes o fincas, con 
el fin de que pueda asistir a! acto o se hagairepre- 
sentar en el mismo, haciéndose saber que su falta de 
asistencia o representación no intérnimpirá el curso 
de la investigación.

La notificación se hará por conducto de los Ayun
tamientos al contribuyente interesado o a su repre
sentante local, sin perjuicio de poder hacerse tam
bién directamente a los propietarios forasteros cuan
do se conozca su residencia. Cuando se ignore el pa
radero o falte la representación local, se notificará a 
la Tunta pericial que ha de sustituirlos, con arreglo 
a lo dispuesto en el número tercero de la Instruc- 
< ión de 13 de marzo de 1942 sobre* dicho particular. 
En el acto de la notificación se informará al con
tribuyente sobre los diversos extremos que haya de 
abarcar la investigación.

Simultáneamente/ a las notificaciones a que se re

fiere el párrafo anterior, se entregará i la Adminis
tración de Propiedades y Contribución Territorial1 
una re'hción de 1os contribuyentes y fincas sometidas 

■ a 1a investigación, con el fin de que cuantos datos y 
■ documentos puedan presentar 1os interesado» se en

treguen a la oficina inspectora y s* incorporen a los 
expedientes respectivos para los efectos procedentes.

22. Al personarse el Ingeniero- Inspector en la 
localidad informará con detalle al contribuyente so
bre sus derechos y ob’igaciones, invitándole a recti-. 
ficar cu situación tributaria cuando no hava cum
plido las oblip-eriones fiscales que repTamenteriamen- 
te 1e correspondan. En d’cho acto s* fe expondrán v 
razonarán Tos textos lépales oue- obliguen e-1 cambio 
de situación, y si la invitaran fuese aceptada por él 
contribu  vente se! h^rá constar en acta firmada por 
ambos, con arrépfb a 1o dispuesto para 1a* actas de 
invitación en la Rea1 Orden de 23 d* septiembre de 
1927 y disposiciones complementarias.

En e! acta d“ invitación se hará constar taxativa- - 
mente la nii°va base imponible de los- bienes investi
gados. ¡ustificada en nrinripio con los siguientes da
tos cuando se trate de de" fincas rústicas: .

a) /Situación, cabida v límites de! le fince.
b) Régimen de exp’otación.
c) Rentas qu? produzca o la ou* sea susceptible 

de producir en caso d? explotación directa, a juicio 
def contribu ven te,

d) Distribución aproximada de cultivos ceracte 
rísticos de h finca y clasificación local de los mis
mos.

Dichos datos podrán .ampliarse cuando, a juicio 
del investigador, no sean suficientes pera justificar 
la base imponible.

Respecto a la riqueza pecuaria, se consignará el 
número v cíese do cabezas de vanado poseídas por 
e! contribwente v su tiasificaicióln con arreglo a la 
■tabri de valores respectiva.

23. Si al efectuar las investigaciones no estuvie- 
s.» formada 1a tabla municipal de valoréis, i*, estima- 

’ción de los bienes se hará a base de sus mntes efer- 
^tivas. si estuvielren arrendados, y. en su defecto, de 

" 1^s norma’rs aue puedan aWicars- ñor’ comparación 
con los bren?-; análogos d° la localidad o de su zona 
•evaluatoria. En estos cases, 'as utilidades del co
lono de 1as exolofciones dd1 campo se estimarán en 
un 50 por 100 . del importe d- las rentas, constitu
yendo el .liquide imponible -el conjunto de ambas 
partidas.

Cuando se aplique este método de eve1u*ción se 
hará constar en d acta ta' circunstancia, "d-más de 
'consignarse tos datos relacionados baio 1n* epígrafes 
@), b) v d) de ''a normq anterior, a lo* efectos de 1a 
inspección y comprobación de"1os servírios.

24. De no ex^tir conformidad entre le inspec
ción y el contribuyente, cuando éste no esista a la 
comprobación, o en el hecho concurra rpalquier cir
cunstancia que lo califique1, de defraudación, se pro
cederá a levantar el acta de nresenma. prescrita en eí 
apartado bl del artículo 61 del Reglamento de 13 de 

^‘ulio dé 1926.
Los datos a consignar en el acta de presencia por 

parte del investigador serán los citados en la norma
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d3 ”,VÍtaCÍÓn' fijand0 la 
especialmente en dos apartados cj y d), que constitu ^103 ¿fememos básicos pararía

En estos casos, el contribuyente, aparte de los 
razonamientos que tistime pertinentes, deberá razo
nar su disconformidad y elevarla a la Delegación de 
.Haaend^ dentro de un plazo de ocho días Ion el 
estucho detallado de la producción de sus’ 
«.tejiéndose a los siguientes extremos: bienes,

jumo ° 11 -
époL'X" SOStÍene - ,as di™-sas 

tañera AprOVechamie9to de Pastos, rastrojera y mon-'

d) Maderas, leñas, carbones y otros 
arborebs. ,
ra5a Refribución y P°r guardería

f) Gastos, de conservación.

productos

y monta- .

eierci-

g) Rentas, que produzca la finca o sea 
e e producir a juicio del 'Contribuyente.

cioC^ eI de J3”®43" 3,1 contribuyente d ejerci- 
' dones 7 .a™P,imi™to de sus - obliga, 

ones e funcionario investigador le ofrecerá los 
fo™±O™aíCUad05 para n"e “ *
vL™d eXpOner Ha,tn™t= sus puntos dA 

suscepti-

25. Cuándo el contribuyente estime qúé no son 
«P':mb'« a su explotición Jos tipos de h tabla mu" 
memal d. valores., aun en el caso de haífer,. confor- 
tivó, d t e7nS'D\v Arificarión lo;.r d- los e* 
t-vos d. fe finca, nodrá entapar reebm=-ión evtra- 
^™r- I T”'° ante ,a d» Ha-imda 
pre7si7 ™-"^iento5 que fnndimmtm su

Les iDeléo-ados de Hacienda, previo inform» d- los 
temeros dri Amiliaramiento. acordarán sobre fe 
Uoced-n i^n no de introducir nuevc, valor*, „n fe 

Wa mimicm!. c?„ el fin d* conud-tada . s„bs-wr 
sus ros,bles om-cn.k Fn -,firm.,fbrn =„ ,,n. 
ra .< asunto a fe Dirección rl-neml. v fe tramitación 

- de fes ?-tera*iones d- la t>Wa se hará ton fo, r-m,i- 
^d.snuestos en fe norma 15 d- fe presente

Contra los acu-rdns den-.ratoríos. d* fe DetmaHón 
dr Ha-ienda se concederá un niazo de onined di-, 
í-ab. rara recurrir ato. fe Dtr-c^ón Geh-ra' d- 
Pron-rdad., y Contribución TtoritoriaT. que resol- 
A-era sm ulterior recurso.

Estas r-cLmx-An.s extmordinaria, in^rrfimnirán 
d curso y efectividad d- 1os exn-dmnt^ derivados 
de Jas actas de invitación o presencia a nue s= r^fie- ‘ 
ren las normas priores, v los amierdos n-e recai
gan m aquéllas no surtirán efocto con carácter re
troactivo.
v/6í S bquido imponible de los-montes de uti
lidad publica se calculará a basy de Pos datos con- 
Mgnados en los pliegos del condiciones facultativas 
<le la explotación y de los rebultados que figuren en 

tos mtónd8 de TuciÉn de aprovtihamien. 
Decreto d17? L • “S contenidos en el 
Jtecieto de 22 dd junio de 1927.

Los datos de producción se contraerán como nu- 
. mmo a un quinquenio, pero podrán extenderse al 

últnno decentó, siempre que asilo interesen fe, re 
presentactones de fe Hacienda o de 1a entidad prT 
ylt ,f‘a’ Sm de que ambas puedan promo- 
de dnc° desde -la^a 
de la ultima evacuación. No obstante, no podrán con 
mg . rarse datos anteriores al año 1939. '

27 Los exDedvmtes .incoados a consecuencia de 

^db 
na nación en los casos siguientes-

■ ¿y-»™

e c .os se derive responsabilidad penal.
c) Cuando el expedientado ofrezca resistencia' a 

■h investigación o sea reincidente. a 
d.^ata^8/"*505, e' CXDed!*t= será calificado 
«do 1 ■» -!',™ <n* el contribuvmte haya acep
tado fe invitación formulada por el Inspector y, como 
t?””,enc'a- h-va snscnto de conformidad, conjun- 
Í ' e' T ^-"s^ndiente, en buyo caso
‘ a meara como de comprobación.

I u resum-n de los resultados de la inspec- 
in;lmdps ,as. P°sibIes legaciones del contribu

. ••. s. entrerrara por el Ingeniero, si se encuentra 
en la iocabdad. o por la Administración, en caso 
^no. a la tonta pericia- para que ésta, durate 
un obro d. ocho días, emita informe v lo remita a 
Te^iaP,Dr<7 * Pn,O!"d,des v ’Contribución 
ÍTm™. transmrr-r d-ho Drazo sin rec;bir 
nf, rm, afmtno se entenderá ene fe Tunta n-r-cial 

informa favorablemente h nmnnpqfn a •' 
. formulada ;pór fe insnec-ión ’ rechficac.on 

nme l3”’27me.d^ T>ericia' "" "todniera du- 
d " m,nn d" f-nrionarios 
7 h;r5n:^ri"> d-T informe oara 

V 7n;r? 7" Admtm'sfración de Propieda- 
c k v rontnbucion Temfonál. ' - ■ • 
. El ingeniero Inspector comoTetará el exnediente 
i—arii) n-r cada acta de investigación individual con 
os siguientes documentos: '

a) Notificación previa al interesado. ■
b) Acta de invitación o presencia.
6 Cuestionario' correspondiente a los bienes in- 

v'silgados, suscrito, en su caso, por el contribuyente.
d) Informe de Ja Junta pericial;
e) Informe y propuesta del Inspector, con arre

glo a lo dispuesto en el articulo 62 del Reglamento 
de la Inspección. • '

29 . Los expedientes de investigación se tramita
ran con 'rrerlo a 'o ordenado en -el artículo 62 y si- 
gmentes del Reglam°nto de ja Inspección, y para 
cumplimiento de lo dispuesto en dicho articuló res
pecto aja redacción ddl informe y propuesta de la li- 

.quidación que* deba practicarse, a juicio del Ingenie-
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ro Inspector, se tendrán en cuenta los siguientes ex
tremos :

a) El líquido a consignar en cada expediente, co
mo miponib'e de las fincas o de la ganadería objeto ' 
de: investigación, se deducirá aplicando a sus culti- 

- vos y aprovechamientos característicos Ja cEse local! 
que les corresponda, según hayan merecido el cali
ficativo de buenos, medianos o malos dentro del tér
mino. municipal. En el primer, caso se aplicará auto- 
máticmente el valor unitario correspondiente al 
promedio de les máximo^; en el ú’timo, el de los mí
nimos, y, en el caso intermedio/ d. promedio de 
ambos."

b) En el caso de que la estimación haya de efec
tuarse a b^se de las rentas, por no estar formada la 
tabla itnmicip'd de va'ores, di líquido imponib'e se 
obtendrá recargando la renta estimada en un 50 por • 
ICO, como-equivalencia de las. utilidades del colono 
o beneficiario de la exp'otación, según. se, prescribe 
en 1a norma 23 de las presentes Instrucciones.

c) (Cuando se trate de arrendamiento o venta de 
aprovechamientos espontáneos que no requieran gas
tos de cultivo ni capita’ de explotación, o cuando . 
ésta se halle sujeta a-la contribución industrial, el 
líquido imponible estará constituido por el importe 
de las rentas norma'es y efectivas, sin someterlas a 
los recargos de cetonia dispuestos en el párrafo an- 

- terior. ■
30. Con arreglo a 'lo dispuesto en el artículo 81 

del Regimiento de la Inspección, de las cuotas in
gresadas en arcas tdel Tesoro a virtud de actos de 
investigación directos y personales realizados por 
-Jos Inspectores se detraerá d' 20 por 100 para su in
greso .en los fondos del Servicio de Inspección.

31. Las riquezas individuales investigadas sur
tirán efecto desde la época comprobada en que se 

■ produjera el aumento de valor, sin que puedan re
trotraerse las liquidaciones a fecha anterior a L° de 
enero de 1942, de conformidad con lo dispuesto en 
-el artículo 11, de ía Ley de 26 de septiembre ¿le 
4941. ' x

Atendiendo a las circunstancias que concurren eti • 
cada expJdiente, se aplicarán los recargos o sando- ■ 
nes que correspondan, según a continuación se de- 

• talla:
a) Cuando el contribuyente autorice con su con

formidad el acta de invitación,- levantada según la ' 
norma 22 de la presente Ordsín, sólo se aplicará el 
recargo del 10 per 100 sobre la cuota anual liqui
dada como consecuencia del acta, conforme a lo dis
puesto en el artículo l.° de la Ley de 28 de maf-.o 
de 1941, y Qon las únicas dxcepciones establecidas en • 
los apartados a) y b) del mismo artículo 1.° de 1a Lex- 
citada.

b) Cuando la disconformidad del contribuyente 
u otras circunstancias del caso dieren lugar al levan- 
tamiento-del1 acta de presencia ordenada en la norma 
24, se aplicará al contribuyante la penalidad dispues- 

' Ita en el artículo 11 de la Ley de 26 de septiembre 
de 1941, liquidándole una penalidad de cuantía igual

a h cuota anual correspondielnte a ’a riqueza descu
bierta, siendo de aplicación lo dispuesto en el ar
tículo 63 del Reglamento de la Inspección.

c) Cuando el expediente sea calificado de defrau
dación se aplicará la penafidad a que se refiere el 
apartado anterior, sin que pueda condonarse.

32. Si e1 contribuyente no aceptase el fallo de la 
Administración, podrá entabbr la redlamaeióñ eco
nómico-administrativa e-n el plazo de quince días há- 
bu s, contados a partir del siguiente a aquel en que 
sea debidamente notificado di acto administrativo.

L' reclamación se entablará por escrito con los 
requisitos dispuestos en di capítulo IX del Regla
mento del prooedimidnto en las redamaciones eco
nómico-administrativas de fecha 29 de jubo de 1924,' 
estándose, en cuanto a la ejecución del acto, recurso 
de reposición, recaudación, 'posibles devoluciones y 
demás incidencias, a lo dispuesto en los artículos 3? 
y siguientes del mismo Reglamento, reformado por 
el De-reto del 2 de agosto de 1934.

33. Las liquidaciones y acuerdos'relativos a los 
expedientes de investigación individual serán revi- 
sables por la Dirección GdneraP de Propiedades y 
Contribir’ion Territorial, a cuyo afecto les será apli- 
cab> lo dispuesto- en él artículo 69 del tan citado 
.Reglamento de la Inspección.

34. -Los rusuftados de las investigaciones indivi
duales se'llevarán a un apéndice del Repartimiento de 
cada, término municipal, donde figurará la total ri
queza de los contribuyentes afectados por las inves
tigaciones, previa la baja correspondiente de las ri
quezas y cuotas por que hasta entonces vinieran tri
butando. Dichos contri binantes quedarán al margen 
de los repartimientos sucesivos y excluidos de los 
recargos estab’écidos p^ra las riquezas no compro
badas, en cuanto se refiera a los bienes dcHarados y 
comprobados con motivo de la investigación.

35. Con ocasión de las investigaciones que se 
practiquen én los términos en réginaen del registro 
tisca1 se efectuarán los estudios necesarios sobre la 
riqueza pecuaria para unificar su régimen -tributario 
dentro d'fl sistema general1 del amillaramiento.

Al ef-cqto se incluirán los valores de la ganadería 
en la tabla municipal respectiva y set formará el re
partimiento municipal de pecuaria en sustitución de 
^os recargos sobre la riqueza rústica:

36. Todos los actos del servicio no ordenados 
por la presente Instrucción se regularán por lo dis
puesto en el1 Reglamento de 13 de julio de 1926 sobre 
inspección de la Hacienda pública y disposiciones 
concci;dantes o complementarias.

37. , Por la Dirección General dd Propiedades y 
Contribución Territorial se acordará cuanto sea pre
ciso para tí cumplimiento de la presente Orden.

Madrid, 25 de junio de 19431 — J. Benjumea.
(Del] “Boletín Ofi'ial del Estado” núm. 179, 

de fecha 28 de junio de 1943).

M.C.D. 2022



í 96 BOLETIN OFÍCÍAL

<

Ministerio de Hacienda -

ORDEN ' ■ /

Normas {)ara la tormaoióin de 'míwos catastros de la
• ■ riqueza rústica .

limo. Sr.: Conáginado jen lia vig-ente Ler\- <fie 
Presupuestos crédito suficiente para íinteinsiificar 
1a formación de'nuevos catastros ¡de1 la riqueza 

' rústica sobre píariOS' topográficos parcelllar os y 
¿obre fotografías, aéreas deH teireno/y para la re- 
vistón de 'los catastros existentes, es necesario 
determinar las regias a que habrá tile lajustarse 
di encargo y realización de estos trabajos y Has 
tarifas de retr.burión de los mklsmós, teniendo en 
cuenta la posibilidad y ccinveriiencia de ün mayor 
rendimiento.

De otra paite es menester regular Has oondiic o- 
nes, en que los amjillaramáentos y neigistrois fis- 
ciles .^uedetn ser sustituídqs por catastros sin 
merma del derecho que la Ley de 26 de sepri'em- 
bre de 1941 conced-e a las ICiorporaciones Uocaltis 
de participar en Hos rendimientos elle ¡la ^ontribu- 
eilqn que grava la riqueza rústich y pecuaria.

En cons-ecuenoia, y haciendo u o de las faculta
des que concede ¡la vigcmte Ley de- Presupuestos 
y !la dispesiaión final de la (de 26 de, septiembre 
antes altiditia este Ministerio' se ha servido dis
poner: ■

Pnimero. Lol:. trabajéis de catastro de ia ri
queza rústica a cargo del Abin/Sterio cite. Hatíjenda 
se neallizarán basándose en 'líos planos parcdlar.os 
Iqvantatios por qi Instituto Geográfico y Catas
tral, o sobr; las fotografías, def! terreció, deb da- 
mente ampiadas, ele conformidad! con lio dispuesto 
en .p artículo 5.° deula Ley de 6 de agosto de 1932

Ademáis d* estos trabajos se atenderá a la coh-- 
servación de los catastros ya realiizatibs y de los 
que se formen ien to sucesivo.

Segundo. El volumen ¿le trabajo á realizar se
rá de 470.000 hectárea^ añjrál'es dé nuciros ca- 
lastros sobr- fotografiar de/I terreno', [v 1.190-000 " 
sobre los planos parcelarios dedos términos miu- 
nicipales llevaatadcs po,! ell Instituto 'Geognáfico-, 
"on arregío a loe, planeis que se formulen de acuer
do con .la Dirección General jdie iPtopiieidlades y 
Contribución Territorial, y de 1 6Í00O0 hectáreas 
•je revisión de caiacteíríst’cas cata'straliels y ap-lli- 
cación' de nuevos tipos .imponibles a H-a-s vailoracio- .

■ nes de los catastros en vigerpcia.-
Tercero. Para el cálculo anual deí rendimien

to de trabajo de cada Perito agrícola ó Alyudan- 
te de Montes n; estima .^ue puede realizar 14.000 
hectáreas-parceta sli trabaja sobre pü'anos topo
gráficos parcelarios o Tevisioue's con documenta
ción gráfica, y de 10.000 hectáreas 8 opera sobre 
fotografías aéreas dei] terreno. * >

¡Cuarto. ■ Siu perjuicio de las faedltadqs que s-e 
conceden a las Diputaciones próvhiC-'af^s y Ayun
tamientos en el número 6.° .de fla preis-crnte Ot - 
•/en. la rormac:ón de huevos catastros, ya ¿e trate 
de va 1 oradiones sobre planos parcelarios ic h de ca- 
i actcristiJas risicas y económicas sobre dofoigra- 
1 ias dell terreno, pe efectuará por contrata, má- 
d.ante adjudicap pr.'es parcialias e 'ndqpcndrintes 
para cada munidlpi!o, 11^ cuales habrán de recaer 
necesariamente en Ingenieros Agrónomos y de 

■ Montas, auxiliados por Pepitos Agrícdlas o Aa *- 
dantes di? Montas. "

______ .- - - - -

Queda reservada en todo' caso al personal fa- 
ruítarivo agronómeo del Catastro de Rústica (a 
dirección, inspección, -comprobadón,, recepción y 
¿iquidación de los referidos trabajos, así como 
también la formación de líos cuadros provinciales 
de tipos evaliuatorios y la determma<.*5n de los 
locales de cada municipio por la ¿ntervención def! 
Servicio de Ajalbración Forestal.

■ En las provincijas total o pa-rc’aflmiente en ré
gimen de conservación, lo-s nueívos catastros po
drán ser realzados por él personal d,e Ingenierdsi, 
Peritos agrícolas y Ayudantes de Montes ads
critos a ías Oficinais catastrales del M nlsterio de 
Hacienda. ■ ,

Quinto Será objeto de contrata 01 conjunto de 
los siguientes trabajos, según se. traté de catastros 
sobre plano¿ parciarios o 'sobre fotografías del- 
terreno:

M) Catastro sobre' glanos topográficos parcelarios
a) Comprobación y rectificación de los nom

bres de loe. contribuyentes que deban figurar como 
propietarios o poseedoras de cada parcidLa catas- 
tiada. '

b) Rectificacüón defl cultivo o. aprovechamien
to asignado a cada par'ceH'a y .¿fñ^lamCentó gráfico 
\ literal de. las subparc^as de cultivo o caliidad 
(me deben diferenciarse dentro de cada paredá 
a lós efectos de, su valctación, hadieindo constar 
en la libreta d-e campo todos los datou. a-dqu ridos.

c) Clasificación lcca'1 de uada parceüá o sub- 
parcefla de cultivo o cabdad.

d) Redacción y tramitación .regflamentar’a, 
hasta -su aprobación por la J'unta Pericias, de las 
relaciones -de características parcellariás y 'forma-’ 
ción de los resúmen-eis de superficies por i|»aine's- 
de terreno dentro de cada criltiivo o aproVecha- 
mierto" • ’

e) Aplicación ele líos tipos evalúatorfos que. 
previos ios tramites regllamidntario's. se asignen 
para el municipio por él 'Servidlo Provincial' de 
Catastro- de Rústica hasta determinar el líqiuido 
imponible corré'pondi'ente a cada pamela.

, f) Resúmenes die riqueza resulltianteis por cul
tivo y aprovechamiento o diales dehtro de cada 
poTígoao catastral!, para ¡deduciir la total del tér
mino municipál. ‘ ’

g) Redacción de hojas catastraRIs, consignan
do los Tinderos y •dlemáci ((aractetrísticas -económi
ca- y jurídicas de cada parodia. ’

h) Formación eje céduHás de propiedad por 
contribuyente, rdlaaionando todas las parcelas 
poseídas por di mismo dentro ddl térmfíno muni- 
dipal. ' , ■ ,

'■•c por orden alfabético ti-e- 
contribuyen tes. . . » .

j) Lista cobratoria. •

B) Catastro sobre fotografías del terreno. 
a) fdentifiva'c'ión parcdliar a, con representa

ción gráfica de <los 'linderos, sobra fotograifías, con 
e- nmner0 correfspondliehte a cada fuma de ellas. 

O) Libretas de campo, donfde habrán de figu
rar y se transcribirán lite,raimen te:, según se va
yan i( entificando, qi número de la parcella dulb- 
parce:a cn su caso, nombre de¡l propietario o-po
seedor -extensión, cultivo-o aprovechamiento, cla
se le<al riqueza reisuhantey Tos demás Hatos téc
heos adquiridos. • t
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c) Estado de1 lecturas y medición planim-étr - 
ca de cada parcela o subparceda.

■ d) Redacción y tranótadión regf.am?entar.:a de 
.los doctimentós ya resc-ña<3os etn el epí^afe ante
rior, apartados d) a j), amlbols indita ve.

Los diversos modelos oficialas para Ha eje.pc:ón 
de los trabajos rerdñadeis .en amibos ■epígrafes, 
así como las plan metrías y documentosi fotográ
ficos, serán ’ facillitados por las ofiamas prov.ncia- 
les del (Catastro de Rústiiqa. • 1 .

Sexto. Los nuevos Catastros podrán realizarse 
a ünidatíva del Mbiisterio de Hacienda o de tas 
Diputaciones -previneiales y mun ciplos intere
sados. aislladamente o mancomunados con dicho 
fin. ' •

Los pllanes sobre nuevos catastros que se pro
yecten por e(1 M misterio de Hacienda se publica
rán en a] “Boletín Oficial dell Estado” y en -eH 
de la provincia a que se refieran, para cónodi mien
to del personal facuiltativo que le interesé rea
lizar estos trabajos por 'contrata y de llosi Ayum- 
tami'entos y D puta ciónep a quienes afecte, para 
que, dé' acuerdo o ni^depelnd'fentemént'e si no 
existióse conformidad1, puedan manifieistjar e¡l pro
pósito de rea!"zaiilos y conservanlos a su costa, 
a cuyo efecto didhas Corporaciones dispondrán 
dell plazo -de un mets. contado a partir Ide la pu
blicación ,en di “BoUletlí-n Ofiaiall” de Ha provimo a. 
Despiréis dó manifestar s!us riesgos dó realizar 
Mstos trabajos dle*b¡erán propciner Qjols planes co- 
rre'spon^ve'ntes en un nuevo pdhzo de dos meses, 
dentro de '"as normas 21 a 27. tnclusiVq.. dé las íns- , 
tracciones'de 13 de marzo de1 1942, dictadas para 
regular las fnncioneci de las Dliputacones provin
cia jes y Ayuntamientos en reflación con efll perfec- 
•cionam.ietnto |v mejora -de Hon registros fiscales v 
anfíllaram rentos. * ‘ '
, Transcurridos 'los renpectivos planos, siin que 
las Corporaciones respectivas formuieb is>us pla
nos de actuaqíón. >?ds trabajos los acometerá di
rectamente el Miibste.no de Haci'enjda, bien por 
su propio personal o ya por contrata, perdiendo- 
entqñpeis todos ll>ois',■ deteqhos la D putación Pro
vincial y Jos Ayuntamientos. Tamb/ién íos perde
rán. cuando no. prihcipieq. o termünen, íl'os trabajos 
centro de líos plazos conven'ido'sl 1 '

Septenio, hwiepen’dientemiente. d)e Hiois plláucs 
formbiHado; por el Ministerio de Ha^emda, los 
Ayunta mentes y Diplutación es provinciales’ que 
vstimen conveniente 0 necesaria la formac ón de! 
vatast/o en determi nados munidipüos o comarcas 
.emitirán a da D rección General de Propiedades

Coi?tr bucróii Terriltorial los coa-respondientes 
pa..es di. trabajo, para que una vez aprobados 
por el te Ministerio puedan iniciarlos deptro. de 
-a^ normas generales v db las espeífáleis que 

"senadaren al d etar ql ácuerd x -
Octavo: Por. la formación de /los nuevos ca

tastros realizado,s por da Diputaciones provim-cia- 
es y Ayu-ntam:entos, b en. a su iniciativa o se

cundando «a dfll MMsterió de Hacienda, tendrán 
derecho a percibir el 50 por 100 d-e la Entidad 
que reisullté de aplicar las .ta^as establhecdas 
para efl caso de efectuarse por contrata. De no 
existir crédito en presupuesto suficiente para aten- 
ce- a los plam s formulados poi (Moha- Corpora- 

cioines, podrán reallizarsie a posta de éstas:, lo 
estimasen pertiinente.

Noveno. Lo difepue-ato en los -númienois ante
riores respecto a 'formación de catastros a n cia- 
tiva y a costa de lias entidades provine ¡abes y mu
nicipales mo regirá para las proV-ncias die Alm. na. 
Badajoz, Cáceres, Huelva, Sisgovla. Valencia y 
Valladoliild, que prácticamente se hallan en regí- 

x men de conservación catai.tral y en la?, cuales se 
'iciserva efl MmisterO de Hacif|nd,a la formacmn 
<M1 catastro en ¡líos términcls mu disípales que 
aún suibsisten en: régimen de. amdlaramknto.

Déqimo. Las Diputacioin|es Iprovmciafes y 
Ayuntamientos qu'e, a tenor ¿te lo dispuesto en 
los números sexto y octavo sustituyan los amir 
ilatamientois y registros fiiscallés d|e "a riqfacza 
rústica por catastros sobre planos topográficos 
parecíanos o.sobre fotografías dell terreno con- 
einuarán con ^eTecho a part c:£.ar en las cuc 

’ .del Tesoro de la contribución territorial! rústica 
y pecuaria, en la forma y cuantía d.spues'as en 
los arts. 6R, 7.° -y 8.° de la Ley de 26 de septiem
bre de 1941, a partir de Has fechas1 en que comien
cen a curtir efecto Uos documentos cobrato: ios 
por alias formaldas y niiéntras talléis Corporacio
nes cumplan a satisfacción de la Hactenda las obCí- 
gacione5 fiscales qu.e se fhá\'an impuesto., segúin se 
ordiona en el artícullo 6.° ¿ejl ditado cuerpo legal.

La participación temporal y extraordinaria del 
50 por 100 sobre Obs aumentóte de' recaudación 
por cuotas del Tesoro debidos exclusivamente' a 
la inidaf.iva y geistíón ¿le 'los Ayuntamientos y 
D.‘¡putaciones provincia-qs se computará,, en los 
catastros formados por dichas Corporaciones, a 
base de la diferencia entre Ha tota] recaudación 
jérívada del nuevo catastro y lo que correspon- 
rfñeisc a la riquéza global señalada por el Mmis 
leño de Hacienda para su repartiiiiiiento dentro 
defí' respectivo rnunicipio. ■ ■

Si al iniciarse el expediente catastral se halla
ra en trámite él señalamiento -munidipnli de ri
queza. se continuará ésta hasta su acuerdo de
finitivo, con el fin de determinar ¿a base de partí- 
cía a los efectos deili párrafo anterior. -

11. La formación de nuevos catastros pe re
munerará por hectárea^paroefla a razón Te 3'50 
pesetas lois catastros parcelarios y de 6'125 pe
setas tos realizados sobre fotografías dc'J terreno. - 
Cuando se reajlfúen por pérsoitaí de plantilla, ¿I - 
chas remumeraaiones 'Sé reducirán a 3 y 525 pese- 
las- respectivamente.

En uno y otro caso, estás remuneraciones por 
Lectárea-parcaia, ca las que están indluídds todos 
tos trabajos ¿letallaoLs anteriormente, podrá i 
ser alteradas en más o en menos para cada tér- 
njino 'municipal como, considduencúi ¿ei ápiálcar 
as tarifas ¿e trabajos administrativos a destajo 

por unidad pardeHa con cargo al li475 por ICO de 
a retribución total de trabajo realizado' por per- 

sona'l de plantilla, y al 12'60 por 100 del contratado.
12. 'Para determinar el. coste die- tos traba

jos de un término municipal ise mtítpillearán las 
hectáreas qlue contenga caria uno de los grupes 
A), B) y (C) que constitulyen eí térm no por ñ 
coieficíente que correspoinda, según se determina 
a continuación, y su resultario por e|i coste de la 
unidad bectárea-parcd a:
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Numeración PARCELA MEDIA

RENDIMIENTO

Para revisiones 
y parcelario

EN HECTAREAS

Para 
fotografías

L Hs.
Coeficiente de fijación 

del rendimiento en telactón 
con la hectárea-parcela

----------------- ------ --------- ---------------
. . — ■ --—«I- ■ 1 — 1 " -

A) Extensiones parceladas

7.000 5.000 2 
. 1‘75

l‘4O 
. 1*12

1 bm exceaer uc u w ................................ 8.000 ■5.714
2 1 • < — 10 000 7 142
3 * . — 12.500 8.928
4 — . 0 80 . ......... . ......................... 14.000 módulo 10.00'1 módulo

0'80
. 0'70 .

0*56 
0'50
0*40
0*35

5 — 1 ..................................... ..
17.500 12.500

6 --  . । , ..........................................
• 20 000 14.285

7 — 25.000 17.857
8 —

28.000 20 000
9 — 35.000 25.0 0

10
Hasta 9 ó más 40.000 28.571

‘ 11

B) Extensiones adehesadas
45.000 • " . 33.333 0'30

Mas de 2uu .

C)

Más de 500 .

Grandes masas forestales
50.000 85.714 . 0‘28

13 En cada provincia se establecerá nn 
registro del personal «íactiltat'i'vp que solucite tos 
trabajo catastralléis por contrata que se espec - 
ñcan en lo.- números aoiteri-ores. . . , ' .

En dicho registro se inscrfib.rán. por orden 
cronoliógico de1 petidolnes, textos itois aspirante s. 
con -ell detalle del título facultativo (jue pescan y 
cargo o destino que desempeñe ni '

Con los datos que figuren 'en Hos referildoS re- - 
gistros se formará una relación, firmada por e1 
Tefe de la Ofic'na prciviniciial del Catastro, y se 
-ekvará a la Dirección Generál parala ad'jludicación 
de. los trabajos.

14. Los Ingie4'eros y Peritos - agrí^oTais y 
Anudantes de Montes que real den trabajos por 
contrata darán cuenta a la Jefatura provincial del 
Catastro, con la debida antellación, para que 
aquéllos puedan ser comprobados., de las íecbas 
enAjue realicen las siguientes faseis del trabajo:

1 .a Período geométrico, que comprenderá des
de la iniciación de llo-s trabajos hasta que; «e ter- 
mlne la representación gráfica de 1oiá llbndeTOS de 
cada parcela y la redacción /d-e laig relaciones de 
contribuyentes. Este período sólo existirá en lós 
casos de Catastros sobre fotografías...

2 a Período de calificación y claslficaclilón, qkie 
terminará una vez expuestas al púbico, durante el 
plazo reglamentario, las rC’acionos (de caracterís
ticas parodiarías y hechos los íiesúmeneis por culti
vos y clases, efesplués que hayan slido, resucitas 
¡as redamacioneij que puedan presentar los pre
suntos contribuyentes y recardo acuerdo aproba
torio de la Junta,P-eriqiall

3 .° Período evalltrntorío. que termina una, vez 
que, seg-uidos Ids trán1|ites rogiVamietotaiiios, sea 
aprobado -él cuadro de tipos evalluatorio¿ del tér
mino municipal ‘confeccionadas las cataistraíles y 
cédulas de propiedad y terminada Ha formación 
del padrón 'de la riqueza rústica y la lista cobra- 
toria. ' .'

Sin perjuicio de -la dirección e inspe.tcón perma- 
- nente de 'los trabajos, comlfiadas a líos ISnrvicjos 

• Central y Provindial del (Catastro, será precep- 
. tiva la comprobación y recepción provip^nail por. 

las Jefaturas provinciales al-finalizar di pr.mero y 
segundo período." así como 'la deifiintiya al ter-, 
minar el tercero. .

El personal’. qLie realllice dicho trabajo percibí 
rá el 20 por 100 de: Ia cant idad calculadla ^all1 iniciar
los. el 20 por 100 a' term nar los reliad ves al 
primer período, ql 20 por ICO al final del s-gundo, 
haciéndose la liquidación dk|l resto al ser aproba
dos definitivamente los idíerjlos trabajos.

En lo; casos de revisiop.es general^ de, caracte
rísticas y de catastros sobre pianos parcelaros, 
las percepciones se distmbuirán en la ^íiguiente 
forma: e.i 20 por 100 al Ifaíici'ar los trabajos, ídl 40 
por 100 aí terminar di período de calflficadón- y -, 
clarificación, y el resto de la liquildadión tótal' a 
la aprobación definitiva de ilps mismos.

Cuandc re trate de trabajos isobre fotografía . 
el cálculo de la retrilbiuoión correspo-ndliente ai , 
primer período de trabajo se fundará ten el supues
to 'de que Ha superficie media de la pareóla sea la 
hectárea. Para los restantes pendidos se tendrá 
en cuenta él resaltado de Has trabajos correspon
dientes a dicho pe/ríodo.

Las cantidades co.rrdsipondiente-s a calda uno de 
os periodos de trabajo-, que- se USbrarád al Jefe 

provimiiai del Catastro—excepto el 3 ó -el 260 por 
100, según se trate de trabajo rearjizadó por perso
nal de p:antilla o personal contratado,, que s'e li
brará aU Jefe ide'l Seírvicio Centra'!—y que serán 
distribuidas con arrezo ail número 17 de lest i dis
posición. se justificarán en la sguyeinte- forma: 
cadh uno de ios treis, por 20 por 100 qu'e el per
sonal ha de recibir con anterioridad a Ha termi
nación de su trabajo, cdn nóm/ina o r-clacón firma
da por cada uno de Hos interesados de la cant dad 
que percibe y certificación del Jefe proviinijál en la 
que conste el número de hectáreas señaladas a 
ca'da uno de Jos tres 20 por 100 que el per
sonal ha de recibir con anterioridad a la termi
nación de su trabajo, con nómina o relación firma-. 
da por 'cada uno 'de. los interesados de la cantidad 
que percibe y certificación del Jefe provincial en la 
que conste el número de hectáreas señaladas a 
cada uno para la realización del- servicio cuando se 
trate de la iniciación, o la certificación que dxpre- 
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s>e tener terminados los" trabajos relativos ai pr.-- 
mero o ai segundeo período para percibir d'- segur^ 
do o- e,1 tetcer 20 por 100. y el restoi. o sea 'lia liqu - 
dación definitiva, que se hará por la diferencia en
tré Jas cantidíedhis penábloas y lo que importe el 
trabajo deifinitivamente aprobado a cada uno coo 
certificación ti.11 Jefe del Servicio de lá Dirección 
General, en que conste Ja aprobación de'fcs reter:- 
dois trabajos. 14 ,

Las iacidienciaS que se produzcan Iduranr : * 
primer año de vigey.c a de os nuevos catastros 
o de las revisiones que sean consecuencia ¿le infrac
ción de procedimiento o quebrantamiento ¿V for
ma, deberán ser solventadas por lei1 personal que 
haya realizado las trabajos, ‘sua derecho a per
cepciones ¿e ninguna Jlase.

15. En cada una de las provincia^ éni las que 
estén ya termlinádos los trabajos de catastro y 
totalmente en régimen de c'on-ervacvón. así como 
#.121 aquella'si otras actualmente em eljecucíón, se 
constituirá una Br igada ¿le conservadión, com- 
ouesta por un Ingeniero agrónomo y eÜ número 
die Per'tcs agrícolas conservadores necesarios'en 
relación con el de paroelais y propietarios' que for
man las zonas hoy establecidas o que. en lo su
cesivo se esta! lezcani. '

Los trabajos ordinarios de conisiefvaA'ón que 
seajn motivo de comprobación sobre eJI terreno se 
"u'stificarán normalmente en 'fundló'n, del trabajo 
út'l realizado y con arreglo a lia • tarifas de1 mó- 
dtf’os qúe Se1 establecen en -esta Orden ministerial.

Los trabajos espejíales de colnservaci'óni para 
- revisión gen-eral de illas carac-teristiicas parodiarlas 

y apiTicación de los nuevep tipos eval'uatori'ios se 
remunerarán con arreglo a. las percepoi/ones y 
escala* que se cistaMecen ien ios nlúmeiros 11 y 12 
para trabajos yebre' pla’nos parcelar os,.' "

No obstante, cuando se trate de términos mu- 
nid’pak-s con documentación gráfica m'uy deficien
te que obligue a la rectificación de los croquis en 
más de un 50 por 100 de su ex.tens:¿nl, lias percep
ciones y cómixito ¿le trabajo serán la'si mismas que 
se estabilicen para for catastros sobre1 fotografía 
del terreno, a razón de 5'25 pesetas 3a hectárea

. parcela.
16. El! cupo provimcial de trabajo a realizar 

antiai'mente1 por Jos fuircc-rarios facultativos de 
la conservación catastral ^-erá señalado por illa Di
rección General' .de Prop’edacTes y Contnibuc’ón 
TérTtorial ter/enldo en. cuehta Jas características 
de cada provincia número ele fun<|:onarEbs -y es- . 
tado de 'a dociimentación»

La transformación de- los avances catastrales 
xin catastros topográfico- paru-llnrios podrá ser 
realizada po- -el personal! fanultatilvo ^e plantilla.

17. La retrbuc:ón total del trabajoi realizadlo 
por cada br gada construida ñor persona/ de plan
tilla ai s-erv ojo de Óa Haciendh se distrlhluiírá en la 
S’gu:e>nte forma? j v . • "

14 25 por 10C* Ingenieros Jefes prov9ncialie|S’ v de 
brigada.

4’75 por 100 Ingenieros ¿je-Montes.
• 9 50 por ICO Pósitos agríoo’as y Ayudantes dé 
Montes (47'50 por 100 en nefac'ózi a su trabajo en- 
dnvidual).

1’50 por 100 Perito .agrícd’a Secretado^ sobre la 
" percepo.ón que le corresporida. .

14'75-por 100 redacción die: documentos.

Estos trabajos de redacción de cíodumentos se 
’iquidarán con arreglo a Has tar.fas que oportu
namente se fijarán por este Mhrlstelrio y se enco- 
mendafán preferentemente, al personal adm-m s- 
trativo afecto al Servicio de Catastro.

Cuando se trate de formación, ele nuevos catas
tros sobre fotografías Id-til terreno sel agregara a 
as cantitiádes anteriores a percibir por illos Peri

tos agrícolas y .Ayudantes de Montes el 2 o8 por 
100 que les corresponde en concepto de superfi- 
ciac'ióln e identificación de parcelas sobre el te
rreno. _ . , ■ . ,

Los Ingen:eros-Je>fes próvmcia ’.es y 'í° Secreta
rios no perc:birán en ninigún casor may oréis # can
tidades que las correspondientes a la aphcaaón de’ 
'tanto por ciento sobre el trabajo, realizado por 
una brigada formada con un" Ingeniero y c ncc o 
cuatro Peritos de plantilla, selgim sei trate de re- 
vis:ones y parcelarios o fotografías, aunque hu
biera mayor núm,ero de ellas en la provincia. ,

En concepto de indeinn.izac:oncis y honorarios, 
<-1 personal del! Servicio Cemtral encargado ¿e la 
dirección de ilos trabajos percibirá, en fois plazos 
señalados en el número 14, e'l 3 por 100 d,eP total 
de todos -lor? que se reaVicen er ilhs provincias, y 
será .distribuido en la siguiente •forma: '

Ingenieros-Jefes de?! Servicio, de Catastro de Ja 
Riiqiueza Rústica y del Serv do Forestal (cada 
uno), 0’35 por'100.

Inigenieros-Jefes de las Secciones de Consierva- 
ción y Fcrmáción- de nuevos catastros (cada uno). 
0'31 por 100.

Ingenieros del Servicio Cemtral e Ingen ero de 
Montes afecto al mismo (cada uno), 0’26 por 1001.

Peritos agrí-cdlas del Servicio Central (cada 
uno). 0'15 por 100. ,

18. Del' coste total d’ei formación d. nevos 
catastros por contrata se ¿letraerá el 16’15 por 100 
para remunerar los servidos que atribuyen por 
el penúltimo párrafo dtil inúm'ero 4 de la presente 
Orden a-l personal facuiltativo del catastro de rús
tica, y será distribuido en Ha sigu'ente forma: e! 
2'60 por 1 (X) para el Servicio Central, en lia mis*- 
ma proporción señalada anteriormiente nara la 
•^stribuCión* dcll 3 por 100: til 12'25 po-- 100 para 
el Ingomero -Tefe prov’nciab a - el 1’30 por 100 
para el! Perito' Secretario.

, Los trabajos de redacci1ón ¡dé documentos se 
liquidarán como si se tratase de trabajo- reali
zados per personal de plart'lla. con caro-o al 12'60 
por 100 de la netr'budión global’ del trabajo coa- 
tratado. Aquellos trabajos adm' tiistrativoi-. ’^o^rán 
realizarse o adjudicarse Tibremente por el Jefe de 
1a brigada. 1

19. Los ámeoñarios que intervengan en los 
trabajos ord-narfos de coniAervacrón tendrán de*- 
recho a percibir las remuneraciones que se seña- 
k n. segfún las sigtf entes normas:

Reclamaciones de agravios que requieran la compro
bación sobre el terneno,, e Investigaciones

a) Cuaindo se trate de varias reclamacones 
¿entro de un término municipal se estimará en. 
60 hectáre'aiúparce.lia di módulo de1 trabajo./

b) , En los casos <de rec'lamac’one's aisladas en 
términos municipales en lós que 'no hubiera que 
realizar -ningún otro trabajo de catastro y la -etx- 
te-nsión de lás parcelas a rev sar no alcance fa se
ñalada para un módullo, el fulmíionario all1 que se
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Parficione» o anexiona de («cetas »tvos

L...ai4u i terreno se comdutaran a l o s . nrobacion sobie e. terrino, s rendñ- ^uneiOTarios que intervengan 1® mismos ren* 
nveTtos que en líos casos anteriores. , . 

' La percepción por cada mexíulo sera la m  
gáfente: . '

MócMos en equivd'.'enoia de dietas y honora- 
ingenieros, 250 pesetas; Peritos agrícolas 

v Ayudantes de Montes, 187 50 peseta'. 
' Módulos en equivanenqia de jornales de cam
po, caballerías, etc.: Ingeniera--. Peritos y Anu
dantes 75 pesetas. ., ,

Módulos en equivaZJenciá dle «locomoción: In- 
gemieros, 40 pesetas; Peritos y Ayudanta, pese
tas 26'50. .

En las inspeccione^ y conüsionejs especiales qui 
realcen los Ingenieros N” personal! facultativo 
auxiliar del Servido Central se d’spondlra _en ca
da caso por Ól Director tgeneralll de Propiedades y 
ContriMtción Territort'all el número de dietas 'lúe 
ca-ía funcionario podrá justificar en rtilacion1 con 
di trabajo que se le encomiende y los gastos de 
ocomoc fin que los c-tados serviciois originen.

Si estos trabajos reqúi-eren'comprobaciones en 
di campo, percibirán Has cantidades que corres
pondan al trabajo real'izaldo y con arregló a la 
tarifa de módicos eistayi-ecida en el párrafo an
terior. . 3 . ,

La juitlficatnón por el personal! facultativo- del 
trabajo realizado s.e hará por cert ificaciones de 
-is Ingenieros-jefes propine ales, el cuál habra 
sido acordado previamente por el Director gene
ral de Prop'eidades. y Contribución Territorial al 
aprobar los planes anualles de cada provincia.

20. Los Ingenieros de Montes de!l Serv'cHo de 
Valoración Forestal formarán los cuadros de tipos 
evaluatoros de los aprovecbamfie’ntos foreistaies y 
'.u aplicación a las zonas o fínicas de su ‘esped aih- 
dád técnica, en la forma ya establecida por 'da 
Orden miirsteriaT de 16 de d/ciembre def 1941.

Los Ayudantes de Mdntes podrán realizar Iíl s  
alificac-ones y oMficacfioin'elg locales |d<e los di

versos cultivos y aprovechamientos en la misma 
forma que lo reaicein las Peritos agrícolas.

Las percepción es r-erán iguaílcs a Jas as'gnaidas 
di personal facultativo agronómico, debiendo 

líos Ingen-eros de Montes completar, en lo que 
respecta a su espediálildlad, -di trabaja realizado 
por los Agrónomos correspondiente^ a tres br- 
gadas de conservación cata tra'i o de formación 
de nuevos catastro- sobre jijan os .'to(poigrá¡fi.co- 
parceiario'S o iscb/e fotografías de terrelnou ,

21. Una comds'ón compuesta de losi Ingenie- 
ro= Agrónomos del* Servic o Central díH Catastro 
de Rti tica y un Ingeniero de Montes dlel de Va- 
!oración Forestal procederá con urgencia a clasi
ficar por prov ndias las positivas ¿ 'rectas y am
pliad'ones fotográficas de los términos murreipa- 
ies para que puedan ser útil zadas «en -lia formac ón 
de nuevo.c catastros que -se acueirde por la D rec- 
ción General de Propiedades y, iGontr.bucáón Te-

irMA Uq Secretan,detaS-

Para ¿L trabajos a rea

Sí*

^Además' del personan aetualme"te ^rito a los 
"alleres de fotografía, podrán contratarse acc ae 
talmente fotógrafos de laborator.ot retocadores o 
delineantes, retribuyendo su lateir med ante tar 
•, rtnr unidad de obra reáiizada, an d^ecnj a 
sucído, jornale, ni ma(guna otra daes ¿!e remiu- 
n-eracitoneiy . ' .

T). Deberá cuidarse muy espeaialmente por 
,as Jefatluras prov nciailes «dd! cumplí mueínto de os 
artíeiLos 38 de la Ley de 23 de marzo de. 17Gb y 
68. 88 v 89 de! Reglamento de 23 de octubre de 
1913 oue’se refieren alias rtllacrJaes de¡. Sirviao 
.Je Catastro co.ni los fun Jicinario.s de orden ju l.cial. 
con 'ios Registradores y Notario^.

En el caso en que comprueben que se han rea- 
’izado inscripciones y asientos en líos Registros 

' de la Propiedad sin acompañar fias certiificac ones
Cata[tro se procederá en Ha forma d apuesta 

en el'último párrafo diell artículo 89134 ^tado Re
glamento. ■ . .

23. La comisión nombrada por Ordein minis
terial de 30 dr- -septiembre de 1942 para redactar . 
un texto refU'n¿>dtoi de1 todas ias disposic oues re-' 
guiadoras Ide la ejecucilón y conservación ddl catas
tro de la riqueza rústica deberá presentar u;.ti- 
madog su,-? trabajos antes de l.° de mayo próximo.

24. Cuando lós trabajos de formación de hue
vos catastros o revisión ,¿1e los eocstenteis estén 
totalnrentc uiltimados e:T fin de ejercicio surtirán 
efe-ctOs tributarios a partir M ejercido siguiente.

25/ Queldan d!-rogadas Cuan^al,; dflspolsácüon'es 
se opóngala a fia presente Orden miníster al Por 
la Dirección Genera!, de Propiedades y Contribu
ción Territorial se dictarán las instrucciones ne
cesarias para su cúmpiLmi-entot.

Transitorio. En los términos -municipales en los 
que estén ya üníaiari’os los trabajois como <on?e- 
. uendia de -as anteriores campañas se hará elí 
cómputo de líos c/ue faltan por realizar y se conti
nuarán hasta su termiinacilón, non arreglo a las 
normas ertableciicllas' eln .efta Orden mfnfiste'r al, ‘-11- 
nuidándose solamente -las' hectáreas-parcelá que 
queden por ultimar en trabajos de campo y la 
redacción totál de la documentación adlri nistra- 
tiva. ' .

Madrid, 1 de febrero de 1944.—J. Becijumea.
Tlmo. Sr. Director general de Propiedades y Com.- 

triburión Territorial!. '
(Del “Boletín Oficial deíl Estado” núm. 35. 

de fecha 4 de febrero de 1944),
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SECCION QUINTA

Núm. 632 •

Delegación de Industria ■ 
de la provincia de Zaragoza

Cumplidos tos trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por .txperiencias Qmmicas 1™“» 
Hales» S L., en solicitud de autorización para insta 
lar una nueva indust.ia de fabricación de productos 
químicos intermedios para industria en g 
ral v productos puros para análisis, peitumena, tarma clá^asnüuantes, insecticidas, etc., industna compren
dida en el guipo l.°, apartado Z?) de la clasificación ■ 

' tubdecida por la Orden ministerial de 12 de septiembre 

deEs.a Delegación de Industria ha resuelto autorizar 
a «Experiencias Químicas Industriales», S. L., para 
que efectúe la insiaiación de referencia, con arreg o 
fas condiciones genera.es fijadas en la norm . de 
1-1 rioida Orden v a la especial de que la puesid en 
marcha de la fabricación deberá realizar®eden' máximo de seis meses, contados a paitir de la fecha 
de nublicación de esta resolución en el Bo l e - Or 
CUL de la provincia. De lo contrario se cons.derará 
anulada la presente autorización.

C. J. Pueyo. ' . -•

. - Núm« 617
Dirección General de la Guardia Civil

(Ministerio del Ejército)

Arnrdnch oor -esta Dirección General Ha tcuns- 
truc'ón de u:ia easa-cuartelll en Galcena (Zarago
za) co<n siete- viviendas distribuidas en lun so< ■ 
a&S W tOd^-sus serv-dios * cnarte pr^ 

o^4 J¡ ho. s^írún en provecto redactado por 
p ámente .1 . Pe-oihmento de* Viviem*-fq misma acogiéndose all Lcgiamemo y . 
das p.otegíxhs del Instituto Nacionan- de h V

' háce saber: Que ¿kirante trenuta días haE- 
les colitis a partir de aquel en que. * puW- 
¿é he-anuncio en el Ofil se
do" y durante las horas habfes de y

- admitirá propostoones en.esta Direcc
rali1 íL'fatbn (te Transmisiones y Obi ah ) it 

días a parcr.de la m.sma fecha
-ubltoádión, la.107 Comandancia Ru e de la 
Guarí-la Civil .Zaragoza), para optar a „ 
de 1‘as obras .cseñadais al p'.".nc p o. cu' s .mpj - 
total asclend - a la cantidad de 2WA4a S6 pe,etas. 
áelbiemdo quedí r termmadas . n un pa’u de n-nv.

■ meses a par- . -leí día de su .omiczo. y .?endo 
a fianza prcv's'onall para concurre a ,a sumráa

" -],e 2 75901 p vetas, que se deposita , 'in en -i Ut-
icigacióiu de Hacienda (Sucursal de la Caja .de

• Dipósitos)' -n metálico o en vah/es a d-sposick a 
rbelExcmo. S’. D rector gemera? de la uuard a 
Civil , ..

E: prcivect'* completo estará de m n In^-tn eii i<i 
1 efatura óte T-ansmislionrs y Obras- d > la Direc
ción Genera' ue la Guardia CiV'l (.alie de Guz-

mán el Bueno, núm. 122yy en <a cabecera 
107 Comandancia Rural ¿‘di indino Cuerpo en Za 
raheza en lo, días y horas Iiabbes de onc.n.i. 
'Cada proponente presentará d-o-s ijobr^ cerra

dos 'heraldos y firmados: uno co/itc unch.^ tv 
referencias técnicas y economías, cedha paso- 

v ef ¡esruardo de haber con tituido m . ian¿a 
.provisional, y ul otro conteidrá las 

económicas, ajustadas al modelo de piop^.c.on 
cine detalh a continuación. ,

La apertura de sobres se ven.hvar,a ^n i ■- 
rección General, ante Ih Junta Admmi(strativa d_ . 
Cuerpo, alf siguiente día de cumpl'do ei plazo, dv 
preseintación de propo^ioioucis en" ducha Dirección, 
ante el Notario a qu en por tuiyo corresponda.

Los sobres que contengan has propospionas cu*- 
nómicas de hs concursantes rechazados scctes- 

. tduirán ante & Notario, procedrenUose a cont qua- 
ción a la apertura <3e los cobres restantes, adju
dicándose h ¿bra' a 1a propos ciotii mas baja, lie 
existir igualdad, se derjídirá m'dante sorteo. . 

Terminado el remate, se devolverán a .os -U; 
^aidores lo^ resguardos de líos .¿epós tos y ckmas 
documentos m ementados, reteniéndose el qUe se 
refiera a la oroposiciió-n ded.arada mas ventiaj-oisa. 

El adjudicatario, una vez cerrado di!-remate, _./e- 
vará la fianza provisional! a ddfirat va. ia que.de
berá quedar depos-itakh dentro ¿le los qu míe días 
siguientes all de h adjudicación,. en Ua ya cu ada 
cuenta perdiendio er. otro caso ta lianza ¡no m» , 
nal y caducando la .concesión. En los qumee chas 
posteriores dénerá otorgar lia cor ros podiente .c,- 
critura para formularse til contrato nmH.i i .md-. 
en caso de no hacerlo, en la perdida total de a 
panza definitiva ¿epod tada. ., ,

El 1 citadior ácompañaiá a su. proposición ia re- 
hción de reniuueraciones mínimas te la forma 
.detérminatia en el apartado A) del; Real Utcreto- 
Ley de 6 de marzo de 1929 (“Gaceta ’i1' 9 

’ disposiciones posteriores, presentando h- certih- 
aciones cení la firma, deb jámente hgaLzada.

E; contrato, d-e la obra estará exento de|P90 por 
* 100 de los derechos realles y timbre correspon

diente (Ley de 19 de abril de 1939). . 
Asimismo, el impuesto dle pagos ai Ei-tado en 

lay certificac.oró de obras gozara <l!e un 90 por 
. 100 de reducción.

' En lo «no previsto espedálmente en este anu i- - 
ció en eí pHfgo de condicioQ-es corrospond 'ente 
serán de al^' .ac ón a -esta subasta lias precr pcio- 
-es del artículo 15 ddl Reglamento dedCímt"ata- 
ción de Obra^ y Serv dos M|nmtipaM ¿e 2 -de 
jullio de 1924. .

Madrid, 3H de enere de 1944—El Teniente Co- 
rondl, Jóle de E M. acdidentall. José Mana He
rreros Qqéi'po de Lhnd. ■ ■

Modelo de proposición
. (Se extenderá en papel sellado de 4'50 pesetas)

D... tiomicilLiado en........ ■ nalle....... núm .......  
con cédíuh personall vigente ¿k Ha díase ... ... ta
rifa ...... , en nombre propo (o como apoderado 
i’-eo-al de) .......,hacq presente: Que enterado'di 
amwAo publicado en di “Bdhetín Oficiall dd Es- 
iado” del día ....... ,. y dedlas condicon y reqm-
siitos efue se ex"gen para a^üdkac ón de las eb as 
de construcción de un cuartel' pa’a la Guardia 
a-vill-en Cahc.ua'(Zaragoza), qe comprometa a 
tomar a su cargo h ejeonmió:] de las mismas., con 
estricta sujeción a -los expresados roquluitos )
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con^cioneis, por lia cantidad de ..... pesetas 
cent mos. Ascmismo ge compromete a que1 Oás re
muneraciones que han de pei-.di-bii'r (tos obreros dé 
vada, ofic-c. y categoría empílead'os em lar^ obras, 
por jornada legal de trabajo y por horasi extraor- 
dinanas, no sean1 inferiores a Utos tipols -fijados por 
->^s d.sposfldior.es vigentes............................... /

, (Fecha y firmp).

Mm. 590

Jefatura Superior de Policía

(Conclusión Véase B O. núm. 30)

Día 18:
246. Saviñán, — Lucio Vincueria Monreal.
247. Aldehuda de Listos.—Manuel' 'Aldana Mu

ñoz.
248. Plaza. — José Soriano iCustarduy.
249. Castejón de Valdejasa. — Nemesio Aranda 

. Muriílo.
250. Asín. — Melchor Asín Joyarte.
251. Ores. — Angel Botaya Giménez.
252. Ainzón. — Pedro Sanmartín Sebastián.
253. Morata de Jalón. — José Blas Gimeno.
254. Pfñaflor. — Gregorio Ansón Gonzalvo.
255. Arándiga. — Al f red o Giménez Palarres.
256. Idem. — Conrado Domingo Valdepérez. 
257. Idem. — Antonio Estáriz Royo.
258. Ejea de los Caballeros. — Antonio Villanucvá 

Sierra.
259. Plaza. —- Miguel Trullén Checa.
260. Idélm. — Tomás Lorente Cinca.
261. Codo. — Raimundo Capapey Ascaso. 
262. Orés. — Ensebio Lana Romeo.

Día 19:
263. Calatayud. — José Genis López.
264. Asín. — Máximo Campos Sotenas.
265. Burgo de Ebro. — Pascual Miguel Aguilar.
266. Plaza. —r- Matías Martínez Bona.
267. Montañana. — Angel Vivas Giral.
268. Munébrega. — Luis Andrés Navarro.
269. Monzalbarba. — Saturnino Barrera Blánquez.
270. Novillas. — José Lázaro Villanueva.
271. Torralba de los Frailes.—Dámaso Pérez He

rrero.
272. Ejea de los Caballeros. — Francisco Yeta Gil.' 
273. Santa Isabel. — Gemente Orensanz (Cavero. 
274. Lagata. — Gregorio Gavería Lázaro.
275. Plaza. — Inocencio Pérez defl Castillo.
276. Monzalbarba. — José Aliaga Casañal.
277. ídem. — Joaquín Aliaga Casañal.
278. Utebo. — Basilio Anchelergues García.
279. Urrea de Jalón. — Melchor Vicente Ruiz.
280. Santa Isabel. — José Ramón Martínez.
281. Epila. — Moisés Egido Lázaro.
282. 1.a. Puebla de Alfindén. — José Luis Polo 

Valién.
283. Idem. — Enrique Murillo Bitrián. 
284. Idem. —- Carmelo Polo Mínguez. 

Día120:
285. Plaza. — Ramón Losilla Santacruz. 
286. . Idem. — Marcial Aranda Aquézar.
287. Monegrillo. — Francisco Bernal Salvador. 
288. Munébrega. — Emilio Mateo Luzón 
289. Artieda. — Ramón Mancha Zubieta.
290. Los Payos. — Francisco Luna Vidorreta: 
-'1. Idem. — Mariano Avellano Lázaro.
292. Idem. — José Resano Pérez. 
2í>3 . Magullón. — Pqdro Zubasti Barrios.
294. Los bayos. — José Escribano Expósito.
295. Las Pedrosas. — Ensebio G^rdín Colón.
296. Los ¡Hayos. — Braulio García Navarro. 
297. ■ Idem. —• Manuel Vela Magadón.
298. Idem. — Emilio Vea Magullón.
299. San Mateo de Gallego. — Lorenzo Fuertes 

. Lacoma.
300. Morata de J. — Emilio Lázaro Lab'irta. 
301. Gallur. — José Vidal Bonet.
302. Miralbueno. — José Pinillá Gncia
303. Gallur. — Blas Giménez Zabala.
304. Villalba dé Perejil. — Bernardino Francia 

Francia. • • 
, Día 21 :

305. Tosos. — Francisco Felipe Muñoz. "
306. (Sbs del Rey Católico. — Sixto Tanco Meoz. 
307. L ncastillo. — Francisco Suñer Guinda.
308. b uendeja.ón. — Indalecio Arcela Joven.
309. Sobradiel. — José Ezquerra Latas.
310. Gallocanta. — Andrés Vallespín Visiedo-.
311. Borja. — Fernando Villabona Sánchez. 
312. Id9n. — Félix Castellot Borobia.
313. Villanueva de Gallego. — Domingo Sabater 

Salafranca.
314. bllueca. — Roque Aznar Gaspar.
315. Plaza. ,— Antonio Sánchez IGraicia.
316. Idem. — Rosalío Grávalos Adán.
317. Idem. — Marcelino Sanz Martín. 
ol8. Idem. — Julio Oúa Falcón.
319. Idem. — Domingo Herrero Esteban.
320. Urrea de Jalón. — Isidro Trasob°rds Estepa.
321. Ejea.de los Caballeros. — Mariano Sagaste 

Sancho.
322. Idem. — Tomás ¡Cabestré Añaños. 

Día 22:
323. Calatayud. —■ Antonio Marquina Ñuño. 
324. Idem. — Mariano Obispo Rojo.
325. ídem. — Felipe Melús Monreal. •.
326. Idem, -r- Bartolomé Simón Tajada.
327. Idem. — Carmelo Delgado Hernández.
328. Idem. — Angel Martínez García.
329. Quinto de Ebro. — Ramón Bielsa Pascual. 
330. Fréscano. — Ezequiel Cuartero Pérez.
331. Caspe. — Ramón Vidal Borraz.
332. Idem. — Valero Pallarás Guíu.
333. Idem. — Manuel Pitarch ■ Guardia.
334. Ateca. — Tomás Blasco Lozano.
335. Castejón dd Valdejasa. — Eugenio Conde Gi- 

■meno.
.336 . San Juan de Mozarrifar. — Benito Sánchez 

Martínez, . ' • ,
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337. Plaza. — Isidro Navarro Lamarca.
338. Idem. — José Gracia Arqueta.

. Día 24:
339. Casetas. — Francisco Agnín Cunchillos.
340. Idem. — Justo Ezduem Borobia.
341. Idem. — José Pdñafiel Corella.
342. Pavón. — Mateo Abós Secanella.
343. Idem. — .Bautista Andréu Agusti.
344. Ejea de los Caballeros. — Benito Ciudad 

(Chóiliz.
345. AmbeL — Joaquín (Dusmet Lambeza. 
346. Idem. — Juan López Trives.
347. Calatorao. — José Carnicero Guerrefro.
348. . CbrrapiniUos.— Ramón Blasco Casanova. 
349. Idem. — José Gracia Peña. ,

Día 25:
3}d0. Embid de Ariza. Gregorio Gimeno Cara

... bantes. - .
251. Zuera. —.Faustino Sanz Miguel. 
252. Sos del Rev Católico. — Basilio Aiznún N. . .
253. Boria. — Fernando Sancho G’dllomía. , 
354. Cetina. — Vicente VelíHa Pd’egrín. 
355. Ideni. Toribio González Manzano. 
356. Tabuenca. —.Victorino Chueca Román. 
357. Bíd. — Juan Dieste Charles. 
3'58. Pla?^. — Cristóbal Govantes Pido.

, Día 26:
359. Torrecilla de Va1madrid. — Gregorio Lópeiz 

Royo. . . 
360. Farasdués — Mip-n.e1 R'uiz Lashei-as. 
361. Fs"ó. — Blas SáncMz Aseó.
362. Miralbueno.. — Livs Bma.lla Barcelona. 
363. Idem. _•— Miguel Alíaua Gracia. " 
364. Los F^yos. — luán García Martínez. 
36.5 . D^roca. — Indalecio Gracia Baquero. 
366. Ph/.a. ■—■ Pascual Muñir Curdi. ' 
367. Idem. — Mateo Ginés Martínez. 
3^. Tdcm — Mariano Torrecilla Luengo^
360. Tób-d. — Abelardo I/'hoz Pérdz.
370. ICcLtorno. — |Simón Reñios PérQz.
371. Pnrda1ba. — Pedro Caballeo Faiardo.
377 Cnrenas — Luis Vérev Casado. 
37.3 ' Cnl-tnraoi — Antonio Lonorar^s Marco.
374. Plaza. — 6*rísnín Ancho1prrr’ups García.
375. Vera de Morcavn. — Crisnín P¿r°z Gil.
376. Tarazona. — Antonio Proras Moret. 
377. Plaza. — Cipriano Sebastián Gimeno.

Día 27:
378. Almonacid dd la Sierra. — Julián Martínez 

Morales.
379. Idem. — José Morales Muñoz. . 
380. Sádaba. — Eduardo Córdoba Navarro.
381. Idem. — Julián Navarro Amorós.
382. Tomío de 1a Cañada. — Saturnino Máñez 

Díaz.
383. Vera de Moncayo. — Cayo Aznar Arellano. 
384. Sos del Rey Católico. — Juan Samitier Lo

bera.
385. Juslibol. — íCándido Ferruz Castán. 

Día 28:

386. Plenas. — Pompdyo Ezquerra Pardos.
387. 'CaFtayud. — Marcelino Almenara del Río. 
388. Mequinenza. — José Roca Alguero.
389. Calatayud. — Fernando Chueca Moreno.
390. La Almolda. — Angel O’orria Abadía,
391. Zuera. — MiqUel Pérez Pérez.
392. Plaza. — Julián Andrés Anadón.
393. Ar^nda de Moncayo. — Crescdncio Ruiz Ca

ballero.
394. Las Pedrosas. — José Gállego Giménez. 
395. Sádaba. — Pedro Andériz Moran.
396. Carés de Ribota. — Donato Iháñez. Barbero. 
397. Sestrica. — Ramón Serrano Vicéns. 
398. Calatorao. — José Gil Cebrián. 
396. Plaza. — José María Ramón Domec.

Día 31 :
400. Plaza. — Miguel Ardid Castiella. . 
401. Sos del Rey. (Católico. — Candió Orduña 

Reiré.
402. El Frasno, — Anirel Jerez Gil. 
403. Tbdes. — Manuel Guaiardo Lozano. 
4<M.. Idem. — Pascua! Gamés Monve.
405. Saviñán. — T<macio Acérete Inven.
406. Prarlílla de Phm—PMrpucio Cartas Ainsga. 
407. Pinta. '— Féb'x Qíé T/iita. 
4OR. Rabara. — Sf-crísn-mrdo G'n-; T.atorre. 
dOQ   Tos4 PocMrrorr'i
410 . C^Ltorao. — losé M^rG P^Grín Mornués.
411 .- F’'or>tes de Fhrn —• Julián i^mipl I aborda. 
412. Cétinn. ■— Eranris^o M^n0-01 P’-ro-ns 
413, T/1 Muela. — Tomás S^Gc; ^nrr^on!.
411 Picímbre. — Cándido Pasamar Pérez.
41 5 Mnnra’harha. — Fm’lín AEap'a Gracia.
416. Cajatavud. — Pas'url A"”;rre Lahuerta. 
417. TTteho. — Pasillo Gar^G Gil.
418, Td^m. — Tncé García G11. 
41Q ■ Jderu. ,— PabiT Gimenn Bernes.
420 Td»rn. — Tendnrr. Fuertes Fuertes.
421. Plaza. — RGorn CA’^ra Garín; 
4177 Tdp-m. — Averno García Carne.
473. Cbinrana. *— Fran<4sm Múrneuto Ardiso. 
424. Plaza. — Daniel San Pío Bonet,

Zaragoza. 1 0 de febrero dp 1944. — El Jefe*. Su- 
nerior de Policía. Francisco Díaz de Lara.

SF C C T O N SEXTA
Con el fin de que Tas Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud e1 repartimien-' 
to Idlel ejercicio de 1944 se invita y requiere a 
todos los vecinos v hacendados forasteros de ley 
Municipios que abajo se expresan para que en e? 
plazo de quinde días hábiles, contados desde lef 
dos siguientes al de la inserción del anuncio en el 
‘■'Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declan- 
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en e] término municipal; advirtiendo a- cuantos 
no lo verifiquen se le5 considerará conformes con
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’os datos obrantes en dichas oficinas, sin tener 
dererho a reclamación alguna respecto a la cuot^ 
que se les asigne ni contra la totalidad del reparto.

550 — Tierga "
, 5M.—Ad mén,

5^3. — A'aibén
627. —Vi'lanneva dejiloca

.628.—Contamina -■
EXPOSICION. DE DOCUMENTOS-

Por los plazos y a los efectos reglamentarios m  
hallan expuestos a] público, en la Secretaría de 
cada Ayuntamiento de los que a continuación 

mencionan los siguientes documentos parí 
1944, pudiendo pres-entar 1o ís vecinos contra aqv.é' 
-c-os íc rerlimaciones que estimen Convenientes

Cuenta de caudales ■
5'6 — Gallocanta

Cuentas municipales

552,—Quinto '
571. —Anón de Moncayo
581. — Leciñena'
513. — Monreal de Atiza 
60o.—Plenas

Cuentas del presupuesto .
. 5 7.— Muel • 

. 574. — Bi quiñeni
Expedientes de habilitación de créditos

582.—Cariñena .
604. — Valmadrid - . 

E; pcdientes de suplementos de crédito - 
576 — Gallocanta

Espedientes de téansferenrias de crédito • .
576.—Gallocanta • . 

, Liquidación le presupuesto y relación de dt udures 5 ocre** 
dimes

-571.—Anón de Moncayo
574 . —B-quiñeni . 
575 .—Farlete - ’ 
581. — Leciñena 
60\ — A niñón
606.—Plenas

Listas de Vocales de las Comisiones de Evaluación
629 . — Balconchán

Ordenavisa pdra foVmar el repartimiento general. 
t 551 .--Alfamén

te muntcipal ordinario
548 —Miedes 
569 . — Lituénigo

Rectificación al padrón municipal de habitantes 
551 . —A famén
553.- Muévalos ■ 
555 .—Trasmoz
556 .—Villalba de Perejil'
569 .—Lituénigo
570 . —Romanos .
571 . — Añón de Moncayo
572 .—'Samper del Salz
573 .—Savíñán " K

" i-í -.’̂ nto general de Hlilidade*
549 .—Calatorao ■ 

. 582.—Cariñena
584 .—Boquiñeni *

Reparto de guardería
584 . —Boquiñeni

SECCION S E P TIM A

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

’ Requisitorias
Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes y de inicu- 

rrir en las demds responsabilidades legales de no presen
tarse los procesados que a Ixmtintíación A? expresan, en el 
plaso que se les fija, a contar desde el día do la publica
ción del anuncio en esrle periódico oficial 31 pnte el Jues 
o Tribunal qtu? se señala, se les cita, llama y -mplaga, 
encargándose a todas las Autoridades y Agentes de la 
Policía judicial procedan a Za busca, captura y conduc
ción de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Jues 
o Tribunal con arpegio ,a Ids artículos 512 y 3R8 de la 
Ley de Enjunctémiento Criminal y 664 de la "Ley de En- 
juicigmientq Militar de Marina.

Núm. 593
OTO FERRER (Luis), natural de Zaragoza, de esta

do soltero, de profesión panadero, de 20 años de edad, 
hijo de Luis y de Antonia, domiciliado ú'tifnamente 
en* Zaragoza (calle de San Pablo, 153, 2.°), procesa
do en causa núm. 191 de 1941, por el delito de robo, se
guida ante nl Juzgado de instrucción de Zaragoza, como . 
comprendido en el núm. 1.° de! artículo 835 de la Ley 
de Enjuiciamiento Criminal, comparecerá en el término' 
de diez días ante el expresado fuzgado para consti
tuirse en prisión en las cárceles de esta ciudad y res
ponder de los cargos que le resulten.

Juzgados de primera instancia s
Núm. 623

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación •

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
del Juzgado numero 3 de Zaragoza en el simvmo que 
se Instruye en dicho Juzgado con el núm. 21 1944, so
bre infidelidad en la custodia de detenidos y robo, se 
cita pt.r medio de la presente a Horacio Alonso Bar 
qui, cuyo actual domiciliado o paradero se ignora, ' 
para que dentro de los cinco días siguientes al de la 
publicación de la presente en el Ro i r t íi.' Of t c t a l  de 
esta provincia comparezca ante este Juzgado de ins
trucción a fin de recibirle declaración por los hachos 
de autos, apercibido que de no comparecer le parará el 
perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza a dos de febrero d? mil novecientos cua
renta y cuatro. —El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 612
EJEA DE LOS CABALLEROS

Cédula de requerimiento
Cumpliendo lo ordenado por el srñor Juez acciden

tal de primera instancia de este pirtido, en providen
cia de hoy, dictada en autos de juicio de menor cuan
tía (hoy en ejecución de sentencia) que.se tramita ante 
este Juzgado,-promovidos por el Procurador D. Manuel 
Serrano Racaj, en nombre de D. Manuel Aznárez Az- 
nárez, contra la herencia yacente de D. Cipriano Acín 
Jiménez, vecino que faé de Erla, sobre reclamación de 
8.677 pesetas, se requiere a la herencia yacente de
mandada, declarada en rebeldía, para que dentro del 
término de seis días presente en la Secretaria de este 
Juzgado los tirulos de propiedad del inmueble embar
gado, que es una casa con corral, en el camino del 
Molino, término de Erla. ,

Ejea de los Caballeros, primero de febrero de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.—El Secreta.io judicial, 
Francisco Fernández.

Tir h o g a r  pig n a t e l l i

M.C.D. 2022


